
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 
SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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Expediente 648/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/10/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 
-------------·-- --

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
P r e s e n te 

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 

del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para 

solicitarle tenga a bien publicar un extracto de la resolución que a continuación 
detallo, por medio de edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de 
difusión oficial del Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de 
Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último 

párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en 

correlación al artículo 49 del Reglamento del Aclo y del Procedimiento 

Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 
91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 

Guadalajara, para quedar de la siguiente manera: 

EDI C T O: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión 

identificado con el número 648/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de la 

Sindicatura del Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de los derechos de 

concesión otorgados a la C. Ma. del Rosario Benítez Santillán también conocida 

como María del Rosario Benítez Santillán, sobre el local 245 doscientos cuarenta y 
cinco del Mercado Municipal "Felipe Ángeles", iniciado por Decreto municipal D 
97 /26/18 seguido el procedimiento y agoladas sus etapas procesales, con fecha 

30 treinta de agosto de 2020 dos mil veinte, recayó resolución en los siguientes 

términos: antecedentes, considerandos, proposiciones: 

PRIMERA.· La personalidad de las partes, la competencia de este Municipio de 
Guadalajara y la vía elegida, quedaron acreditadas en los términos establecidos en 
el considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vía de sus representantes, 
constató el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Ma. del Rosario Benítez 
Santillán también conocida como María del Rosario Benítez Santillán, titular de los 
derechos de concesión del local 245 doscientos cuarenta y cinco del mercado 
municipal "Felipe Ángeles. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Ma. del Rosario Benítez Santillán también conocida como María del Rosario Benítez 
Santillán, se determina que el presente procedimiento resulta imposible 
materialmente continuarlo por causa sobrevenida, por lo que se delermina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en 
que se aclua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados para 
que proceda, de se1 posible, con la integración de la documentación para el 
otorgamiento o en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el 
finado o a quien acredite tener derecho, a efecto de regularizar lo posesión y

explotación del local e informe el resultado de su cumplimiento, observando las 
siguientes recomendaciones: a) requerir ol poseedor del local a efecto de que realice 

1 

3 



Expediente 648/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/10/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gacela Municipal 

solicitud de otorgamiento, a la que deberá de adjuntar do umenlación que acredite 
el entroncamiento con el anterior concesionario, narrando un historial de las que se 
desprendan circunstancias de tiempo, modo y lugar, para acreditar tanto la posesión 
y entroncamiento, o documentos con los que acredite derecho de posesión, 
documentos que se solicitarán firmados por los locatarios colindantes b) una vez que 
se cuente con lo anterior, integrar expediente y remitirlo a la Dirección de lo Juridico 
Consultivo para que se turne a la Comisión competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de lnspec.ción y Vigilancia, a 
efecto de que supervise et cumplimiento de la normatividad, levantando acta 
circunstanciada de los hechos, e informe en un breve término a la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo el resultado de su interv nción, lo anterior en el ámbito de sus 
atribuciones previstas en el artículo l O quarter del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Guadalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución, la misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos: 
interponiéndo e el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles a partir del día 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guadalajaro y el 
segundo dentro de los 30 treinta días siguientes o aquel en el que hoyo surtido efectos 
lo notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicio Administrativo del 
Estado de Jalisco, de conformidad o lo dispuesto por los artículos 15, 16, 1 7, 18, 19 y 
133, 134, 135. 136, 137, 138, 139 140 y 1 41 de lo Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gires olenlo oficio a lo Tesorería Municipal, o efecto de que 
actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstos en el artículo 66 del 
Reglomenlo de la Administración Pública Municipal de Guadolojoro. 

OCTAVA.- Gírese otenlo oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto 
d que actualice sus regis1ros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el articulo 
131 del Reglamento de lo Administración Pública Municipal de Guodolojaro. 

NOVENA.- Notifiquese un extracto d lo presente resolución por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del 
Gobierno Municipal denominado "Gacela Municipal de Guadolajora", de 
conformidad o lo previsto en el articulo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de 
Procedimienlo Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al articulo 49 del 
Reglamento del Aclo y del Procedimiento Adminislrolivo del Municipio de 
Guodolojaro. así como lo dispuesto en el orlículo 91 punto 2 fracción VI del 
Reglamento poro el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guodolojoro. 

Finalmente, le solicito que una vez que se llevé o cabo la publicación, remitir un 
tanto de la misma en original, p ro glosar en acluaciones del procedimienlo de 
cita. 

Sin otro particular, agradezco las atenciones qu le brinde a la prese� 

Atentamente 

Guadalajara, Jalisco, a 8 de enero e 2021 

LIC. ALE PÉREZ 
DIRECTOR CO CONSULTIVO 
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Guadalajara 
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U Expediente 649/2018 
OFICIO: DG JM/DJCS/CC/11 /2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 
-- -- -----------

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
P r e s e n t e

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el arfículo 154 

del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para 

solicitarle tenga a bien publicar un extracto de la resolución que a continuación 
detallo, por medio de edictos por tres vec s, de tres en tres días en el órgano d 
difusión oficial del Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de 
Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último 
párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, n 
correlación al artículo 49 del Reglamento del Aclo y del Procedimiento 

Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el arlí ulo 
91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamienlo d Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 

Guadalajara, para quedar de la siguiente manera: 

EDI CTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocac1on de concesión 
identificado con el número 649/2018 del índi e de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de la 
Sindicatura del Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de los derechos de 
concesión olorgados a la C. Ma. del Rosario Benítez Santillán también conocida 

como María del Rosario Benítez Santillán, sobre el local 248 doscientos cuarenta y
ocho del Mercado Municipal "Felipe Ángeles", iniciado por Decreto municipal D 
97 /26/18 seguido el procedimiento y agotadas sus etapas procesales, on fecha 
2 dos de septiembre de 2020 dos mil veinte, recayó resolución en los siguienles 
lérminos: antecedentes, considerandos, proposiciones: 

PRIMERA.- La personalidad de las partes, la competencia de este Municipio de 
Guadalajara y la vía elegida, quedaron acreditadas en los términos establecidos en 
el considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SE GUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vía de sus represenlanles, 
constaló el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Ma. del Rosario Benítez 
Santillán también conocida como Maria del Rosario Benítez Santillán, titular de los 
derechos de concesión del local 248 doscientos cuarenta y ocho del mercado 
municipal "Felipe Ángeles. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Ma. del Rosario Benítez Santillán también conocida como María del Rosario Benílez 
Santillán, se determina que el presente procedimierto resulta imposible 
materialmente conlinuarlo por causa sobrevenida, por lo que se determina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en 
que se actua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se inslruye a la Dirección de Mercados para 
que proceda, de ser posible, con la integración de la documentación para el 
otorgamiento o en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el 
finado o a quien acredite tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y 
explotación del local e informe el resultado de su cumplimiento, observando las 
siguientes recomendaciones: a) requerir al poseedor del local a efecto de que realice 
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Expediente 649/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/11 /2021 

--------------

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

solicilud de otorgamiento. a lo que deberá de adjuntar documentación que acredite 
el entroncamiento con el anterior concesionario. narrando un historial de tas que se 
desprendan circunstancias de tiempo, modo y lugar. paro acreditar tanto la posesión 
y entroncamiento. o documentos con los que acredite derecho de posesión, 
documentos que se solicitarán firmados por los locatarios colindantes b) uno vez que 
se cuente con to anterior. integrar expediente y remitirlo o lo Dirección de lo Jurídico 
Consultivo para que se turne o la Comisión competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio o la Dirección de Inspección y Vigilancia. a 
efecto de que supervise el cumplimiento d lo normotividod. levantando ocio 
circunstanciado d los hechos. e informe en un b1eve término o lo Dirección de lo 

Jurídico Consultivo el resultado de su intervención. lo anterior en et ámbito de sus 
alribuciones p,evistas en el artículo 10 quarler del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Guadalajara. 

SEXTA.- En coso de inconformidad con la presente resolución, la misma es 
impugnable por medio del ,e urso de ,evisión o juicio de nulidad. siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles a partir del día 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guadalajara y el 
s gundo dentro de los 30 treinta días siguientes a aquel en el que hoya surtido efectos 

la notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Adminisliativa del 
Estado de Jalisco. de conformidad o lo dispuesto por los artículos 15, 16. 17, 18, 19 y 
133, 134, 135, 136, 137, 138. 139 140 y 141 de lo Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gí,ese atento oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que 
actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 66 del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto 
de que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstos en el artículo 
131 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guodolojaro. 

NOVENA.- Nolif,quese un extracto de lo presente resolución por medio de 
edictos por tres veces. de tres en tres días en el ó,gono de difusión oficial del 
G bierno Municipal denominado "Go eta Municipal de Guadalajara", de 
conformidad o lo previsto en el artículo 84 inciso III y último párrafo de lo Ley de 
P,ocedimiento Administrativo del Estado de Jolis o. en correlación al artículo 49 del 
Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de 
Guodolojaro. así como lo dispuesto en et artículo 91 punto 2 fracción VI del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales. Industriales y de 
Pr stoción de Servicios en et Municipio de Guadolajaro. 

Finalmente. le solicito que una vez que se II vé a cabo la publicación. ,emitir un tanto 
de la mismo en original. po,a glosar en actuaciones del procedimiento de cita. 

in olro particular. agradezco tas atenciones que le brinde a la presente. 

Atentamente &J 
Guadalajara, Jalisco. a 8 de enero de 2021 ��. � 

½ ��9;·;� 
REZ 

DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIVO 
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Li l'Y\h � · 7:xpediente 650/2018
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/9 /2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
Pr sente 

Por esle conducto reciba un cordial saludo y con fundamenlo en el arlículo 154 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para 
solicitarle tenga a bien publicar un extracto de la resolución que a ontinuación 
detallo, por medio de edictos por tres veces, de tres en 1res días en el órgano de 
difusión oficial del Gobierno Municipal denominado "G ceta Municipal de 
Guadalajara", de conformidad a lo previs1o en el artículo 84 inciso 111 y último 
párrafo de la Ley de Procedimien1o Administra1ivo del Estado de Jalisco. en 
correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara. así como lo dispuesto en el artículo 
91 pun1o 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de erv1c1os en el Municipio de 
Guadalajara, para quedar de la siguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocac1on de concesión 
identificado con el número 650/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de la 
Sindicatura del Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de los derechos de 
concesión otorgados al C. Manuel Jiménez Delgado, sobre el local 276 doscientos 
setenta y seis del Mercado Municipal "Felipe Ángeles", iniciado poi Decrelo 
municipal D 97 /26/18 seguido el procedimiento y agotadas sus etapas procesales. 
con fecha 27 veintisiete de oc1ubre de 2020 dos mil veinte, recayó resolución en 
los siguientes términos: antecedentes, considerandos. proposiciones: 

PRIMERA.- La personalidad de las partes, lo competencia de este Municipio de 
Guadolajara y la vía elegido. quedaron acreditadas en los términos establecidos en 
el considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadolajora poi vía de sus representantes, 
constató el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Manuel Jiménez 
Delgado, titular de los derechos de concesión del local 276 doscientos setenta y seis 
del mercado municipal "Felipe Ángeles. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimienlo de quien en vida llevó el nombre de 
Manuel Jiménez Delgado, se delermina que el presente procedimiento r sulta 
imposible materialmente continuarlo por causo sobrevenido, por lo que se determina 
concluir anticipadamente lo vigencia de lo concesión del local molería del 
procedimiento en que se oclua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye o lo Dirección de Mercados prna 
que proceda, de s r posible, con la inte ración de la documenlación prno el 
otorgamiento o en su coso !rasposo de la concesión al beneficiario designado por el 
finado o o quien acredile tener derecho, o efeclo de regulorizo1 lo posesión y 
explotación del local e informe el resultado de su cumplimiento, observando los 
siguientes recomendaciones: o) requerir al poseedor del local o efeclo de que realice 
solicitud de otorgamiento, o la que deberá de adjuntar documentación que ocredile 
el entroncamiento con el anterior concesionario. narrando un historial de los que se 
desprendan circunstancias de tiempo, modo y lugar, poro acreditar Jonio la posesión 
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Expediente 650/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/9/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

y entroncamiento, o documentos con los que acredite derecho de poses1on, 
documentos que se solicitarán firmados por los localarios colindantes b) una vez que 
se cuente con lo anterior, integra, expediente y remitirlo a la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo para que se turne a la Comisión cornpelenle. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a 
efecto de que supervis el cumplimiento de la normalividad, levantando acta 
circunstanciada de los hechos, e informe en un breve término a la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo el resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus 
atribuciones previstas en el artículo 134 Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución, la misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
inlerponiendose el primero dentro del término de 20 veinte dios hábiles a partir del día 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guadalajara y el 
segundo dentro de los 30 treinta día siguientes a aquel en el que h ya surtido efectos 
la notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Adminislraliva del 
Estado de Jalisco, de onformidad a In dispuesto por los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que 
actualice sus registros en el ámbilo de sus alribucion s previstas en el articulo 197 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto 
de que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 
299 Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

NOVENA.- Nolifíquese un exlraclo de la presente resolución por medio de 
edictos por lres veces, de !res en tres dios en el órgano de difusión oficial del 
Gobierno Municipal denominado "Gacela Municipal de Guadalajara", de 
conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al arlículo 49 del 
Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de 
Guadalajara, así como lo dispuesto en el articulo 91 punto 2 fracción VI del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmente, le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un 
tanto de la misma en original, para glosar en actuaciones del procedimiento de 
cita. 

Sin otro particular, agradezco las atenciones que le brinde a la pres •. @ 

Atentamente O 
Guadalajara, Jalisco, a 8 de enero de 2021 'ffilf 

..---,, ..J!-
Oobl•rno dt 
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� Guadatajara 

LIC. LFRE O ROSALES PÉREZ 

DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIVO 
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Expediente 651 /2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/12/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 
-------· - -- - --- -

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
Presen te 

Por este conducto reciba un cordial saludo y on fundamento en el artículo 154 
del Código de Gobie,no Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para 
solicitarle tenga a bien publicar un extracto de la resolución que a continuación 
detallo, por medio de edi 1os por tres veces, de lres en t res días en el órgano de 
difusión oficial del Gobierno Municipal denominado " ,aceta Municipal d 
Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el artículo 84 in iso 111 y último 
párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en 
correlación al artículo 49 del Reglamento del Ac lo y del P,ocedimiento 
Adminislrativ del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto n I artículo 
91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio d 
Guadalaja,a, para quedar de la siguiente manera: 

EDI CTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revo::ación de concesión 
identificado con el núme,o 651/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídi o 
Consultivo dependiente de la Dirección General Jurí ica ·, esta c1 su vez ele lo 
Sindicatura del Municipio de Guadalajara, Jalisco, respe lo de los dere hos de 
concesión otorgados a la C. Ma. del Rosario Benítez Santillán también conocido 
como María del Rosario Benítez Santillán, sobre el local 246 doscientos cuarenta y 
seis del Mercado Municipal "Felipe Ángeles", inicia lo po, Decreto municipal D 
97 /26/18 seguido el procedimiento y agotadas sus etapas procesales, con fecha 
2 dos de septiembre d 2020 dos mil veinte, recayó resolución en los iguient s 
términos: ante d nt s. considerandos. proposiciones: 

PRIMERA.- La personalidad de las partes, la competenci de est Municipio de 
Guadalajara y la vía elegida, quedaron ac,edilados en los términos eslablecidos en 
el considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vía de sus representonles, 
constató el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Ma. del Rosario Benítez 
Santillán también conocida como María del Rosario Benítez Sanlillán, titular de los 
derechos de concesión del local 246 doscientos cuarenta y seis del mercado 
municipal "Felipe Ángeles. 

TERCERA.- Consecuen io del follecimi nlo d quien n vida llevó el nombre de 
Ma. del Rosario Benítez Santillán lambién conocidn como María del Rosario Benítez 
Santillán. se delennina que el p/C'senl procedimi nlo resulto imf)osible 
mo1erialmenfe continuarlo po, ca isa sobrevenida. µor lo que se determino concluí, 
anticipadamente la vigencia rle lo concesión del lo ni materia del procedimienlo n 
que se octua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, s instruye o lt1 Dirección d Mercados poro 
que proceda. de s r posible. con la integración de la documentación pa1a el 
otorgamiento o en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el 
finado o a quien acredite tener derecho. a efecto de regularizar lo po 8sión y 
explotación del local e informe el resultado de su umplimiento, obseNando las 
siguientes recomendaciones: a) requerir al pos edor del local o efecto de que realice 
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Expediente 651 /2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/12/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

solicitud de otorgamiento. a la que deberá de adjuntar documenloción que acredite 
el enlroncamienlo con el anterior concesionario. narrando un historial de las que se 
desprendan circunstancias de tiempo, modo y lugar. paro acreditar lanto la posesión 
y enlroncamienlo. o documenlos con los que acredite derecho de posesión. 
documentos que se solicitarán firmados por los locatarios colindanles b) uno vez que 

se cuenle con lo anterior. inle rar expediente y remitirlo a la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo para que se turne o la Comisión competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a lo Dirección de Inspección y Vigilancia. a 
efeclo de que supervise el cumplimiento de la normolividad. levantando acta 
circunstanciado de los hechos. e inform en un breve término a la Dirección de lo 
Jurídi o Consultivo el resultado de su inlervención, lo onlerior en el ámbito de sus 
atribuciones previstas en el artículo 10 quarler del Reglamento de lo Adminisfración 
Pública Municipal de Guodalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución. lo mismo es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optalivos; 
inlerponiéndose el primero dentro del término de 20 veinle días hábiles o partir del día 
siguiente de su nolificación anle el Síndico del Municipio de Guadalajaro y el 
segundo dentro de los O treinlo días siguientes a aquel en el que haya surtido efectos 
lo notificación de lo presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco. de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 16. 17. 18. 19 y 
133. 134. 135. 136, 137, 138. 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administrativo
del [slado de Jalisco.

SÉPTIMA.- Gír s olenlo oficio a lo Tesorería Municipal. o efecto de que 
actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstos en el articulo 66 del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalojara. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio o lo Dirección de Padrón y Licencias. o efeclo 
de que a luolice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstos en el artículo 
131 del Reglamento de la Adminislración Pública Municipal de Guodalajaro. 

NOVENA.- Notifíquese un extraclo de la presente resolución por medio de 
edictos por !res veces. de Ir s en !res días en el órgano de difusión oficial del 
Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guodolajara". de 
conformidad a lo previsto en el ar1ículo 84 inciso 111 y úl1imo párrafo de la Ley de 
Procedimienlo Administrativo del Estado de Jalisco. en correlación al artículo 49 del 
Reglamenlo del Acto y del Procedimiento Adminislrativo del Municipio de 
Guadalojara, así como lo dispuesto en el articulo 91 pur lo 2 fracción VI del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Presloción de Servicios en el Municipio de Guodalajaro. 

Finolmenle. le solicito que uno vez que se llevé a cabo lo publicación. remitir un fonio 
d la mismo en original. poro glosar en actuaciones del procedimiento de cita. 

Sin otro particular. agradezco los atenciones que le brinde a la presente. 

Atentamente 

LI EZ 

DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIVO 
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E°lt'pediente 667/2018 

-0flet0:--B6JM/OJCS/CC/l l 02/2020 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

Miro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
P r e s e n t e  

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el articulo 154 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalojora. me dirijo o Usted para solicitarle tengo o 
bien publicar un exfroclo de lo resolución que a continuación delollo, por medio de 
edictos por tres veces. de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gacela Municipal de Guadolajara", de conformidad o lo 
previsto en el articulo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto 
y del Procedimienlo Administrativo del Municipio de Guadolajara. así como lo dispuesto 
en el artículo 91 punto 2 fracción VI del Reglamento poro el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guodalojara, 
para quedar de la siguiente manera: 

E O I C T  O: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión 
identificado con el número 667/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico Consullivo 
dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de lo Sindicatura del 
Municipio de Guodalajaro, Jalisco, respecto de los derechos de concesión otorgados al 
c. Manuel Jiménez Delgado, sobre el local 277 doscientos setenta y siete del Mercado
Municipal "Felipe Ángeles", iniciado por Decreto municipal D 97/26/18 seguido el
procedimienlo y agotados sus etapas procesales. con fecha ?6 veintiseis de octubre de
2020 dos mil veinte, recayó resolución en los siguientes términos: anlecedenles,
considerandos, proposiciones:

PRIMERA.- La personalidad de los partes, lo competencia de este Municipio de
Guadalajara y la vía elegida. quedaron acreditados en los términos establecidos en el 
considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guodolajaro por vía de sus representantes, constató el
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Manuel Jiménez Delgado, titular de los
derechos de concesión del local 277 doscientos setenta y siete del mercado municipal
"Felipe Ángeles. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de
Manuel Jiménez Delgado, se determina que el presente procedimiento resulto imposible
materialmente continuarlo por causa sobrevenida. por lo que se delermina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en que 
se acluo. 

CUARTA.- Derivado de lo anlerior. se instruye a la Dirección de Mercados paro que
proceda, de ser posible, con la integración de la documentación para el otorgamiento o 
en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el finado o a quien 
ocredile tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y explotación del local e 
informe el resultado de su cumplimiento, observando los siguientes recomendaciones: a) 
requerir al poseedor del local a efecto de que realice solicitud de otorgamiento. a la que 
deberá de adjunta, documentación que acredite el entroncamiento con el anlerior 
concesionario, narrando un historial de las que se desprendan circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, paro acreditar tanto la posesión y entroncamiento, o documenlos con los 
que ocredile derecho de posesión, documentos que se solicitarán firmados por los 
locatarios colindantes b) una ve1 que se cuente con lo anterior. integrar expediente y 
remitirlo o lo Dirección de lo Jurídico Consultivo para que se turne o la Comisión 
competente. 
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Expediente 667 /2018 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1102/2020 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 
---------------

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto 
de que supervise el cumplimiento de la normalividad. levantando ocia circunstanciada 
de los hechos, e inform en un brev término a la Dirección de lo Jurídico Consultivo el 
resultado de su intervención, lo anterior en el ámbilo de sus atribuciones previstas en el 
articulo 134 Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad on la pr senle resolución. la misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad. siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte dios hábiles a par1ir del dio 
siguiente de su notificación anl el Sindico del Municipio de Guadalajara y el segundo 
dentro de los 30 treinta dios siguienl s a aquel en el que haya surtido electos la 
notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco. de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15. 16. 17. 18. 19 y 133, 134, 135, 
136, 137, 138, 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que actualice 
sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el articulo 197 Código de 
Gobierno Municipal de Guodalajara. 

OCTAVA.- Gírese alenlo oficio a la Dirección de Padrón y Licencias. a efecto de 
que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el ar1iculo 229 
Código de Gobierno Municipal de uadalajara. 

NOVENA.- Nolifíquese un extracto de la presente resolución por medio de edictos 
por tres veces, de tres en tres dios en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal 
denominado "Gacela Municipal d Guadalajara", de onformidad a lo previsto en el 
articulo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado 
de Jalisco, en correlación al articulo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el ar1ículo 91 punto 
2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y 
de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmente. le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un tanto de 
la misma en original. para glosar en ocluaciones del procedimiento de cita. 

Sin otro particular, agradeLco las atenciones que le brinde a la presente . 

Atentamente 
"Guadalajara, Capital Mundial del Deporte 2 
Guadalajara, Jalisco, a 17 de diciembre de 

.rf;fJ 

,obftrn0 de c9 Guadalajara
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L1m'(l1 Expediente 668/2018 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/13/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en aceta Municipal

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
Pr e se n t e  

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para 
solicitarle tenga a bien publicar un exlraclo de la resolución que a continuación 
detallo, por medio de edictos por tres veces, de lres en tres días en el · rgano de 
difusión oficial del Gobierno Municipal denominado "G cela Municipal de 
Guadalajara", de conformidad a lo previsto n el artículo 84 inciso 111 y último 
párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en 
correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Proc dimienlo 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 
91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, para quedar de la siguiente manera: 

EDICT O: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocac,on de concesión 
identificado con el número 668/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídi o
Consultivo dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de la 
Sindicatura del Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de tos derechos de 
concesión otorgados a la C. Ma. del Rosario Benítez Santillán también conocida
como María del Rosario Benítez Santillán, sobre el local 247 doscientos cuarenta y 
siete del Mercado Municipal "Felipe Ángeles", iniciado por Decreto municipal D 
97 /26/18 seguido el procedimiento y agotadas sus etapas procesales, con fech
2 dos de septiembre de 2020 dos mil veinte, recayó resolución en los siguientes 
términos: antecedentes, considerandos, proposiciones: 

PRIMERA.- La personalidad de las partes, la competencia de este Municipio de
Guadalajara y la vía elegida, quedaron acreditadas en los términos establecidos en 
el considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vía de sus representantes,
constató el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Ma. del Rosario Benítez 
Santillán también conocida como María del Rosario Benítez Santillán, titular de los
derechos de concesión del local 247 doscientos cuarenta y siete del mercado
municipal "Felipe Ángeles. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de
Ma. del Rosario Benítez Santillán también conocida como María del Rosario Benítez 
Santillán, se determina que el presenle procedimienlo resulta imposible
materialmente continuarlo por causa sobrevenida, por lo que se determina concluir 
anticipadamente a vi encia de la c0ncesión del local molería del procedimiento en 
que se aclua. . ' <t• ·

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados para
que proceda, de ser posible, col'\ la inlegración de la documenlación para el 
otorgamiento o en su caso !rasposo de la concesión al beneficiario designado por el 
finado o a quien acredite tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y 
explotación del local e informe el resultado de su cumplimiento, observando las 
siguientes recomendaciones: a) requerir al poseedor del local a efeclo de que realice 
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Expediente 668/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/13/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

solicilud de otorgamiento. a la que deberá de odjunlar documentación que acredite 
el enlroncamiento con el anlerior concesionario, narrando un historial de las que se 
desprendan circunstancias de tiempo, modo y lugar, paro acreditar tanto la posesión 
y entroncamiento, o documentos con los que acredite derecho de posesión, 
documentos que se solicitarán firmados por los locatarios colindantes b) una vez que 
se cuenle con lo anterior, integrar expediente y remitirlo a lo Dirección de lo Jurídico 
Consultivo para que se turne o lo Comisión competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio o lo Dirección de Inspección y Vigilancia, o 
efecto de que supervise el cumplimiento de lo normotividod. levantando acto 

ircunslanciodo de los hechos, informe en un breve lérmino o lo Dirección de lo 
Jurídico Consultivo el resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus 
otribucion s pr vistas en el artículo 10 quorler del Reglamento de la Adminislroción. 
Pública Municipal de Gu dolajaro. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con lo presente resolución. lo misma es 
impugnable por medio del r curso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
inlerponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte dios hábiles o partir del día 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guodalojara y el 
segundo dentro de los 30 treinta días siguientes o aquel en el que haya surtido efectos 
la notificación de lo presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativo del 
Estado de Jalisco, de conformidad o lo dispuesto por los artículos 15, 16, 17, 18. 19 y 
133. 134, 135, 136, 137, 138. 139 140 y 141 de lo Ley del Procedimiento Administrativo 
del l:stodo de Jalisco.

SÉPTIMA.- Gíre e atento oficio o lo Tesorería Municipal, a efecto de que 
actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 66 del 
R glamento de lo Administración Público Municipal de Guodolojoro. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a lo Dirección de Padrón y Licencias, o efecto 
de que actualice sus regislros en el ámbito de sus atribuciones previstos en el artículo 
131 del Reglamento de lo Administración Público Municipal de Guadolojara. 

NOVENA.- Notifiquese un extraclo de lo presente resolución por medio de 
diclos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del 

Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guodalajaro", de 
conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de 
Procedimienlo Administrativo del Estado de Jalisco. en correlación al artículo 49 del 
R lomenlo del Acto y del Procedimiento Adminislrolivo del Municipio de 
Guadal ajar a, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 2 fracción VI del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guodolojora. 

Finolmenle, le solicito que una vez que se llevé o cabo lo publicación. remitir un lonto 
de lo misma en original, para glosar en ocluociones del procedimiento de cito. 

Sin otro particular. agradezco las atenciones que le brinde a la presente
� 

Guadal · o de 2021
Atentamente 

� 
-? ,�

REZ 

DIRECTOR DE LO JURIDICO CONSULTIVO 
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l:'" 1 � IJ Expediente 812/2018 
\SWP:10: DGJM/DJCS/CC/1100/2020 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 

Secretario General 

Pr e s e n l e  

Por esle onduclo reciba un cordial saludo y con fundamenlo en el arliculo 154 del 
ódigo de Gobierno Municipal de Guadalajara. me dirijo a Usl d para solicitarle tenga a 

bien publicar un extracto de la resolución que a continuación detallo. por m dio de 
edictos por tres veces. de tres en tres dios en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gacela Municipal de Guadalajara", de conformidad a lo 
previsto en el arliculo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al arliculo 49 del Reglamento del Acto 
y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara. así como lo dispuesto 
en el arliculo 91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales. Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, 
para quedar de la siguiente manera: 

ED ICTO: 

En actuaciones del procedimiento administralivo de revocación de concesión 
identificado con el número 812/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico Consultivo 
dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su ve7 de la Sindicatura del 
Municipio de Guadalajara. Jalisco, respecto de los derechos de concesión otorgados al 
C. Rafael Camarillo Ayala, sobre el local 38 treinta y ocho del Mercado Municipal "Severo 

Díaz". iniciado por Decreto municipal D 97 /26/18 seguido el procedimiento y agotadas sus
etapas procesales. con fecha 27 veintisiete de octubre de 2020 dos mil veint . 1ecayó
resolución en los siguienles términos: anlecedenles, considerandos. proposiciones:

PRIMERA.- La personalidad de las parles, la competencia de este Municipio de 
Guadalajara y la vio elegida, quedaron acreditadas en los términos eslablecidm en el 
considerando primero y segundo de la pr sente resolución. 

SEGUNDA.· El Municipio de Guadalajara por vía de sus representantes. constató el 
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Rafael Camarillo Ayala, titular de los 
derechos de concesión del local 38 treinta y ocho del mercado municipal "Severo Díaz. 

TERCERA.· Consecuencia del fallecimienlo de quien en vida llevó el nombre de 
Rafael Camarillo Ayala, s determina que el presente procedirnienlo resulta imposible 
materialmente continuarlo por causa sobrevenida, por lo que se determina concluí, 
anticipadamente la vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en que 
se aclua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior. se instruye a la Dirección de Mercados para que 
proceda. de ser posible. con la inlegración de lacio umentación para el otorgamiento o 
en su caso lraspaso de la concesión al beneficiario designado por el finado o a quien 
acredite tener derecho, a efeclo de re ulari,01 la posesión y explotación del local e 
informe el resultado de su cumplimiento, observando las siguienles recomendaciones: a) 
requerir al poseedor del local a efeclo de que realice solicitud de otorgamiento. a la que 
deberá de adjunta, documentación que acredile el entroncamienlo con el anterio1 
concesionario, narrando un historial de las que se desprendan circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, para acreditar lanlo la posesión y entroncamienlo, o documentos con los 
que acredite derecho de posesión, documenlos que se solicitarán firmados por los 
locatarios colindantes b) una ve7 que se cuenle con lo anterior, integrar expediente y 

,/ remitirlo a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que se lurne a la Comisión
f competente. 

1 
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Expediente 812/2018 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1100/2020 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

QUINTA.- Gírese atento oficio o lo Dirección de Inspección y Vigilancia. o efecto 
de que supervise el cumplimiento de lo normotividod. levantando acto ci1cunstonciodo 
de los hechos. e informe en un brev término o lo Dirección de lo Jurídico onsultivo el 
resultado de su intervención. lo onterio1 en el ámbito de sus olribuciones previstos en el 
articulo t 34 Código de Gobierno Municipal de Guodolojoro. 

SEXTA.- En coso de inconformidad con lo presente resolución. lo mismo s 
impugnable por medio del recurso de 1evisión o juicio de nulidad. siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del 1érmino de 20 veinte dios hábiles a parti1 del dio 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guodolajara y el segundo 
dentro de los 30 treinta días siguientes a aquel en el qu hoyo sur1ido efectos lo 
no!ificoción de lo presente ,esolución ante el Tribunal de Justicio Administrativ del Estado 
deJalisco.de conformidad a lodispu �loporlos ortículo 15.16, 1/, 18, 19y 133,134,135, 
136. 137, 138. 139 140 y 141 de lo Ley del Pro edimiento Administrativo del Estado de
Jalisco.

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio o lo Teso,erío Municipal, a efecto de que actualice 
sus registros en el ámbito de �us otribucion s p1evistos en I artículo 197 Código de 
· obierno Municipal de Guodolojaro.

OCTAVA.- Gírese atento oficio a lo Dirección de Padrón y Licencias. o efecto de 
que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 299 
Código de Gobierno Municipal de Guodalajara. 

NOVENA.- Nolifiquese un extracto de la presente 1esolución poi medio de edictos 
por tres veces. de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal 
denominado "Gaceta Municipal de Guadolojora". de conformidad a lo p1evisto en el 
arliculo 84 inciso 111 y último párrafo de lo L y de Procedimiento Administrativo del Estado 
de Jalisco. en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así orno lo dispuesto en el artículo 91 punto 
2 f1ucción VI del Reglamento para el Funcio1 amiento de Gi1os Come1 iales, Industriales y 
de Prestación de Servicios en el Municipio de uodalajara. 

Finalmente, le solicito que una ve1 que s llevé a cabo la publica ión, 1emilir un tanto de 
la misma en 01iginal, paro glosar en actuaciones del p1ocedímiento de cita. 

Sin olro particular, agradezco las atenciones que le brind a la presente. 
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OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1099/2020 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 

P r e s e n t e

Por este conducto recibo un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 del
Código de Gobierno Municipal de Guodolojoro. me dirijo o Usted poro solicitarle ten a a
bien publicar un exlracto de la resolución que a conlinuación detallo, por medio de
edictos por tres veces, de tres en !res días en el órgano de difusión oficial del Gobierno
Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadalajaro", de conformidad a lo
previslo en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto
y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalojara. así como lo dispuesto
en el arlículo 91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara,
para quedar de la siguiente manera: 

E O I CT O: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión
identificado con el número 970/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico Consullivo
dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su ve7 de la Sindicatura del
Municipio de Guadalajara. Jalisco, respecto de los derechos de concesión otorgados a la
C. Concepción lñiguez Ponce, sobre el local 15 quince del Mercado Municipal "Severo 
Díaz", iniciado por Decreto municipal O 13/09 /19 seguido el procedimiento y agotadas sus
etapas procesoles. con fecha 27 veintisiete de octubre de 2020 dos mil veinte, recayó
resolución en los siguientes términos: anteceden les, considerandos. proposiciones: 

PRIMERA.· La personalidad de las partes, la competencia de este Municipio de
Guadalajara y la vía elegida. quedaron acreditadas en los términos establecidos en el
considerando plimero y s gundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.· El Municipio de Guadalajaro por vía de sus representonles, conslató el
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Concepción lñiguez Ponce, titular de los
derechos de concesión d l local 15 quince del mercado municipal "Severo Díaz. 

TERCERA.· Consecuencia del follecimienlo de quien en vida llevó el nombre de
Concepción lñiguez Ponce, se delermina que el presente procedimiento resulta imposible
molerialmente conlinuarlo por causo sobrevenida. por lo que se determina concluir
anticipadamente lo vigencia de lo concesión del local molería del procedimiento en que 
se aclua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye o lo Dirección de Mercados poro que
proceda, de ser posible. con lo in legración de la documenloción para el otorgamiento o
en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el finado o a quien
acredite tener derecho. a efeclo de regularizar lo posesión y explotación del local e
informe el resultado de su cumplimiento, observando las siguientes recomendaciones: a) 
requerir al poseedor del local a efecto de que realice solicitud de otorgamiento, a la que
deberá de adjuntar documentación que acredite el entroncamiento con el anterior
concesionario, narrando un historial de las que se desprendan circunstancias de tiempo.
modo y lugar, para acreditar tanto la posesión y entroncamiento, o documentos con los
que acredite derecho de posesión. documentos que se solicitarán firmados por los
lo alorios colindantes b) una vez que se cuente con lo anterior, integrar expediente y
remitirlo a la Dirección de lo Jurídico Consultivo paro que se turne a lo Comisión

'
( competente. 
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Expediente 970/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1099 /2020 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

QUINTA.- Gírese alento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia. o efecto 
de que supervise el cumplimiento de lo normotividod, levantando acta circunstanciada 
de los hechos, e informe en un breve término o lo Dirección de lo .Jurídico Consultivo el 
resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus atribuciones previstas en el 
articulo 134 del Código de Gobierno Municipal de Guodalojoro. 

SEXTA.- En coso de inconformidad on la presenl resolución, la mismo es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo op1otivos; 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días l1ábiles a partir del día 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guadolajoro y el segundo 
dentro de tos 30 treinta días siguientes a aquel n el ue haya surtido efectos lo 
notificación de lo presente resolución ante el Tribunal de Justicio Administrativa del Estado 
de Jalís o, de conformidad a lo dispuesto por los artículos t 5, 16, 17, t 8, t 9 y t 33, 134, 135, 
136, 137, 138, 139 140, 141 y de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco. 

SÉPTIMA.- Girese atento oficio o lo Tesorería Municipal, a efecto de que actualice 
sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstos en el artículo 197 del Código de 
Gobierno Municipal de uadolojoro. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio o lo Dirección de Padrón y Licencias, o efecto de 
que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstos en el articulo 229 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadolojora. 

NOVENA.- Notifíquese un extracto de lo presente resolución por medio de edictos 
por tres veces. de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal 
denominado "Gaceta Municipal de Guadalajaro", de conformidad a lo previsto en el 
artículo 84 inciso 111 y último párrafo de lo Ley de Procedimiento Administrativo del Estado 
de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadotajora, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 
2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y 
de Pr sloción de Servicios en el Municipio de Guadolajara. 

Finalmente, le solicito que uno vez que se llevé o cabo la publicación, remitir un tanto de 
lo misma en original, poro glas r n actuaciones del procedimiento de cito. 

Sin otro particular, agradezco las atenciones que le brinde o lo presente. 

r!.-Atentamente ".:\ 
"Guadalajara, Capital Mundial del Deport .. � 

�Guadalajara, isco, a 17 de diciembre d O� 
---

uob,t•no de 

LIC.AL 
Guadalajara 

DIRECTOR D LTIV9u���c:�:
n
��t��vo 
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ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 

Pr e s e n t e  

Por este conducto recibo un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para solicilarle lenga a 
bien publicar un exlracto de la resolución que a conlinuación detallo. por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guodalajara", de conformidad a lo 
previsto en el articulo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto 
y del Procedimiento Administralivo del Municipio de Guadalojara. así como lo dispuesto 
en el articulo 91 punta 2 fracción VI del Reglamenlo paro el Funcionamienlo de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajora, 
para quedar de la siguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento adminislrativo de revocación de concesión 
identificado con el número 1010/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico onsultivo 
dependiente de lo Dire ción General Jurídica y esla a su vez de la Sindicalura del 
Municipio de Guadalajara. Jalisco, respeclo de los derechos de concesión otorgados C1I 
C. Ignacio García Ponce, sobre el local 598 quinientos noventa y ocho letra "D" del
Mercado Muni ipal "Libertad", iniciado por Decrelo municipal D 13/1319 seguido el 
procedimiento y agotadas sus etapas procesales. con fecha 17 diecisiele de junio cie 2019
dos mil diecinueve, recayó resolución en los siguienles lérminos: antecedentes, 
considerandos. proposiciones:

PRIMERA.- La personalidad de las partes. la compelencia de esle Municipio de 
Guadalajara y lo vía elegida. quedaron acreditadas en los términos establecidos en el 
considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajora por vía de sus representan les, constató el 
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Ignacio García Ponce, lilular de los 
derechos de concesión del local 598 quinientos noventa y ocho letra "D" del mercado 
municipal "Libertad.

TERCERA.- Consecuencia del fallecimienlo de quien en vida llevó el nombre de 
Ignacio García Ponce, se delermina que el presenle procedimienlo resulla imposible 
materiolmenle conlinuarlo por causa sobrevenido. por lo que se determina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesióÑdel lo ·ul molería del procedimienlo en que 
se actua. 

CUARTA.- Derivado de lo onterio,. se instruye a la Dirección de Mercados para que 
procedo. de ser posible, con la inlegración de la documentación poro el olorgomienlo o 
en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el finado o a quien 
acredite lene, derecho, a eteclo de regularizar la posesión y explolación del local e 
informe el resullado de su cumplimiento. observando las siguienles recomendaciones: e,) 
requerir al poseedor del local a eteclo de que realice solicilud d olorgamienlo, a la que 
deberá de adjunlar documentación que acredile el enlroncc,miento con el anlerior 
concesionario. narrando un hisloriol de las que se desprendan circunslancias de liempo. 
modo y lugar. para acreditar lanlo la posesión y enlroncamienlc,. o documenlos con los 
que acredile derecho de posesión, documenlos que se solicitarán firmados por los 
locatarios colindantes b) una vez que se uente con lo onterio,. inlegrar expedienle y

remilirlo a la Dirección de lo Ju,ídico Consullivo para que se lurne a la Comisión 
competen le. 
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Expediente 1010/2018 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/14/2021 

ASUNTO: Se solicito publicación en Gaceta Municipal 

QUINTA.- Gírese alenlo oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto
de que supervise el cumplimiento de la normatividad. levantando acta circunstanciada 
de los hechos. e informe en un breve término a la Dirección de lo Jurídico Consultivo el 
resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus atribuciones previstas en el 
artículo 10 quarter del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Guadalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución. la misma es
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optalivos; 
interponiéndose el primero dentro del término d 20 v inte días hábiles a partir del día 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guadalajara y el segundo 
dentro de los 30 treinla días siguientes o aquel en el que hoyo surtido efectos la 
notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco. de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15. 16. 17. 18. 19 y 133, 134. 135. 
136. 13/, 138. 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de
Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal. a efecto de que actualice
sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 66 del Reglamento de 
la Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Padrón y Licen ias. a efecto de
que actualice sus registros en el ámbito de sus alribuciones previstas en el artículo 131 del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

NOVENA.- Notifíquese un extracto de la presente resolución por medio de edictos
por tres veces. de tres en !res días en el órgano de difusión oticial del Gobierno Municipal 
denominado "Gaceta Municipal de Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el 
artículo 84 inciso 111 y último párrato de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado 
de Jalisco. en correlación al articulo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 
2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales. Industriales y 
de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmente. le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un tanto de 
la misma en original. para glosar en actuaciones del procedimiento de cila. 

Sin otro particular, agradeLco las atenciones que le brinde a la presente. 

r_t;p 
Atentamente _@ �Guadatajara, Jalisco, a 8 de enero de 20 r �-

q� Oobrernod 

LIC. ALFR�RE; Gúadalr1jara 

DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIV or,. e,,.., ,. 10 urfd1co ConsultivoD,r�c. ón G,e,n1m1/ 
Juríd1c:a MunfclpeJ 
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Expediente 1110/2018 

L\.M t'\.\ OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1103/2020 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 

P r e s e n le 

Por este conduelo reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 del 
Código de obierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para solicitarle tenga a 
bien publicar un extraclo de la resolución que a continuación detallo, por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres dios en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gacela Municipal de Guadalajara", de conformidad a la 
previsto en el arliculo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto 
y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto 
en el artículo 91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de iros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, 
para quedar de la siguiente manera: 

ED IC TO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de con esión 
identificado con el número 1110/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico Consultivo 
dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su ve7 de la Sindicatura del 
Municipio de Guadalajara. Jalisco, respecto de los derechos de concesión otorgados 1 
c. Rubén Manzo Mora, sobre el local 124 ciento veinticuatro del Mercado Municipal
"Santos Degollado", iniciado por Decreto municipal D 13/14/19 seguido el procedimiento
y agotadas sus etapas procesales, con fecha 27 veintisiete de oclubre de ?020 dos mil
veinte, recayó resolución en los siguientes términos: ant cedentes, considerandos,
proposiciones:

PRIMERA.- La personalidad de las parles, la competencia de este Municipio de 
Guadalajara y la vía elegida, quedaron acreditadas en los términos establecidos en el 
considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vía de sus representantes. constató el 
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Rubén Manzo Mora, titular de los 
derechos de concesión del local 124 ciento veinticuatro del mercado municipal "Santos 
Degollado. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Rubén Manzo Mora, se determina que el presente procedimiento resulta imposible 
materialmente continuarlo por e usa sobrevenida, por lo qu se determina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesión del lo al materia del procedimiento en que 
se actua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior. se instruye a la Dirección de Mercados para que 
proceda, de ser posible, con la integración de la documentación para el otorgamiento o 
en su caso traspaso de la concesión al beneficiario desi nado por el finado o a quien 
acredite tener derecho, a efecto de regularizar lo posesión y explotación del local e 
informe el resultado de su cumplimiento, observando los siguientes re omendaciones: o) 
requerir al poseedor del local a efecto de que realice solicitud de otorgamiento, a la que 
deberá de adjuntar documentación que acredite et entroncamiento con el anterior 
concesionario, narrando un historial de las que se desprendan circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, para acreditar tanto la posesión y entroncamiento. o documentos con los 
que acredite derecho de posesión, documentos que se solicitarán firmados por los 
locatarios colindantes b) una vez que se uente con lo anterior. integrar expediente y 
remitírlo a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que se turne a la Comisión 

(ompetente. 
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Expediente 1110/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1103/2020 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal

QUINTA.- Gírese alenfo oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto
de que supervise el cumplimienlo de la normolividad, levantando ocia circunstanciado 
de los hechos. e informe en un breve lérmino a la Dirección de lo Jurídico Consullivo el 
resullodo de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus atribuciones previstos en el 
articulo 134 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución, la misma es
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles a partir del día 
siguienle de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guodalajara y el segundo 
dentro de los O treinta días siguientes o aquel en el que haya surtido electos la 
notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
deJalisco,de c nformidad a lo dispuestopor los artículos 15, I6, l/, I8, 19y 133,134,135, 
136. 137, 138. 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Adminislrotivo del Eslado de
Jalisco.

SÉPTIMA.- Gírese lento oficio a ta Tesoreria Municipal, a eí clo de qu actualice
sus registros en el ámbilo de sus atribuciones previstas en el artículo 197 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

OCTAVA.- Gírese alento oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto de
que actualice sus registros n el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 229 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

NOVENA.- Nolifíquese un exlraclo de la present resolución por medio de edictos
por tres veces, de tres en tres dios en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal 
denominado "Gaceta Municipal de Guodalajara", de conformidad a lo previsto en el 
articulo 84 inciso 111 y último párrnto de lo Ley de Procedimiento Administrativo del Estado 
de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglomenlo del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 
2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales. Industriales y 
de Preslación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmenl , 1 solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un fonio de 
la misma en original. para glosar en actuaciones del procedimiento de cita. 

Sin otro particular. agrade1co las atencion que le brinde a la presente. 

Atentamente r-, 
"Guadalajara, Capital Mundial del Deporte 20'2Q" 
Guadalajara, Jalisco, a 17 de diciembre 

1 
;2020 _ 1) 

-C#�}:.? 
LIC. ALFREZ� . ''ª" 

DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSUL 
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ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
Pr e s e nte 

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamenlo en el artículo 154 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para solicilarle tenga a 
bien publicar un extracto de la resolución que a continuación detallo. por medio de 
edictos por lres vece . de lres en lres dios en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gacela Municipal de Guadalajara". de conformidad a lo 
previslo en el ar1ículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Eslado de Jalisco, en correlación al articulo 49 del Reglamento del Acto 
y del Procedimienlo Administrativo del Municipio de Guadalajara. así como lo dispuesto 
en el artículo 91 punto 7 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, 
para quedar de la siguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión 
identificado con el número 1112/2018 del indice de la Dirección de lo Jurídico Consultivo 
dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez. de la Sindicatura del 
Municipio de Guadalajara. Jalisco, respecto de los derechos de concesión otorgados a la 
C. Macaría Álvarez Delgado, sobre el local 2 dos del Mercado Municipal "Prisciliano 
Sánchez", iniciado por Decreto municipal D 13/14/19 seguido el procedimiento y
agotadas sus etapas procesales, con fecha 03 tres de noviembre de 2020 dos mil veinte,
recayó resolución en los siguientes términos: antecedentes, considerandos, proposiciones:

PRIMERA.- La personalidad de las partes, la competencia de este Municipio d 
Guadalajara y la vía elegida, quedaron acreditadas en los términos establecidos en el 
considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vía de sus representantes, constató el 
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Macaria Álvarez Delgado, titular de los 
derechos de oncesión del local 2 dos del mercado municipal "Prisciliano Sánchez. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Macaría Álvarez Delgado, se determina que el presente procedimiento resulta imposible 
materialmente continuarlo por causa sobrevenida, por lo que se determina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en que 
se aclua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados para que 
proceda, de ser posible. con la integración de la documentación para el otorgamiento o 
en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el finado o a quien 
acredite tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y explotación del local e 
informe el resultado de su cumplimiento, observando las siguientes recomendaciones: a) 
requerir al poseedor del local a efecto de que realice solicitud de otorgamiento, a la que 
deberá de adjuntar documentación que acredile el entroncamiento con el anterior 
concesionario, narrando un historial de las que se desprendan circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, para acreditar tanto la posesión y entroncamiento, o documentos con los 
que acredite derecho de posesión. documentos que se solicitarán firmados por los 
locatarios colindantes b) una vez que se cuente con lo anterior, integrar expediente y 
remilirlo a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que se turne a la Comisión 
competente. 
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Expediente 1112/2018 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1101 /2020 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

QUINTA.- Gírese alento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto 
de que supervise el cumplimiento de la normatividad, levantando acta circunstanciada 
de los hecl1os, e informe en un breve término a la Dirección de lo Jurídico onsultivo el 
resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus atribuciones previstas en el 
artículo 134 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución, la misma es 
impugnable por medio del recurso de ,evisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte dios hábiles partir del día 
siguiente de su notificación ante el Sindico del Municipio de Guadalajara y el segundo 
dentro de los 30 treinta días siguientes a aquel en el que haya surtido electos la 
notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 133, 134, t 3�. 
136, 13/, 138, 139 140 y 141 de ta Ley del Pro edimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gires atento oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que actualice 
sus registros en el ámbito de sus atribuciones pr vistas en el artículo 19/ del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto de 
que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 229 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

NOVENA.- Nolifiquese un extracto de la presente resolución por medio de edictos 
por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal 
denominado "Gaceta Municipal de Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el 
artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado 
de Jalisco, en orrelación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispu sto n el artículo 91 punto 
2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giro omerciales, Industriales y 
de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmente, le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un tanto de 
la mismo en original, para glosar en actuuciones del procedimiento de cita. 

Sin otro particular, agradezco las atencion s que I brinde a la presente. 

Atentamente &-, 
"Guadalajara, Capital Mundial del Deporte 20 ft ([)) 
Guadalajara, Jalisco, a 17 de diciembre de � 

C!/x!J� � �obl-,�d, �/ -�y_�--- Guadalajara 

LIC. ALFREDO ROSALES PÉREZ orrecclon de 10 
DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTtVdurfcilcoConsurtlvo 

Onet n C.�neraJ 
Jurldica Municipal 
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Expediente 1211/2018 
OF�IO: DGJM/DJCS/CC/15/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
Prese nle 

Por este conduelo recibo un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 del 
Código de Gobierno Municipal de Guodalojoro, me dirijo o Usted poro solicitarle tengo o 
bien publicar un extracto de lo resoludón que o continuación detallo, por medio de 
edictos por lres veces. de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guodalojoro", de conformidad o lo 
previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de lo Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto 
y del Procedimíento Administrativo del Municipio de Guodalojaro, así como lo dispuesto 
en el artículo 91 punto 2 fracción VI del Reglamento poro el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guodolojora, 
poro quedar de lo siguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión 
identificado con et número 1211/2018 del índice de lo Dirección de lo Jurídico Consultivo 
dependiente de lo Dirección General Jurídico y esta a su vez de lo Sindicatura del 
Municipio de Guodolojoro, Jalisco, respecto de los derechos de concesión otorgados o lo 
c. Simona Durán Figueroa, sobre el local 387 trescientos ochenta y siete del Mercado
Municipal "Felipe Ángeles", iniciado por Decreto municipal D 18/40/19 seguido el
procedimiento y agotadas sus etapas procesales, con fecha 22 veintidós de agosto de
2019 dos mil diecinueve, recayó resolución en los siguientes términos: antecedentes,
considerandos, proposiciones:

PRIMERA.- La personalidad de las partes, la competencia de este Municipio 
de Guadalajara y la vía elegida, quedaron acreditadas en los términos 
establecidos en el considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vía de sus representantes, 
constató el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Simona Durán 
Figueroa, titular de los derechos de concesión del local 387 trescientos ochenta y 
siete del mercado municipal "Felipe Ángeles. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el 
nombre de Simona Durán Figueroa, se determina que el presente procedimiento 
resulta imposible materialmente continuarlo por causa sobrevenida, por lo que se 
determina concluir an1icipadamente la vigencia de la concesión del local 
materia del procedimiento en que se actua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados 
para que proceda, de ser posible, con la integración de la documentación para 
el otorgamiento o en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado 
por el finado o a quien acredite tener derecho, a efecto de regularizar la 
posesión y explotación del··focal e informe el resultado de su cumplimiento, 
observando las siguientes recomendacioríes: a) requerir al poseedor del local a 
efecto de que realice solicitud de otorgamiento, a la que deberá de adjuntar 
documentación que acredite el entroncamiento con el anterior concesionario, 
narrando un historial de las que se desprendan circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, para acreditar tanto la posesión y entroncamiento, o documentos con los 
que acredite derecho de posesión, documentos que se solicitarán firmados por 
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Expediente 1211 /2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/15/2021 

ASUNTO: Se solicito publicación en Gaceta Municipal 

los locatarios colindantes b) uno vez que se cuente con lo anterior, integrar 
expediente y remitirlo o lo Dirección de lo Jurídico Consultivo poro que se turne a 
lo Comisión competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio o lo Dirección de Inspección y Vigilancia, a 
efecto de que supervise el cumplimiento de lo normotividod, levantando acta 
circunstanciado de los hechos, e informe en un breve término o lo Dirección de lo 
Jurídico Consultivo el resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus 
atribuciones previstos en el artículo l O quorter del Reglamento de lo 
Administración Público Municipal de Guodolojaro. 

SEXTA.- En coso de inconformidad con lo presente resolución, lo mismo es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo 
optativos; interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles 
o partir del día siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de
Guodolojoro y el segundo dentro de los 30 treinta días siguientes o aquel en el
que hoyo surtido efectos lo notificación de lo presente resolución ante el Tribunal
de Justicio Administrativo del Estado de Jalisco, de conformidad o lo dispuesto
por los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139 140 y 141 de lo
Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco.

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio o lo Tesorería Municipal, o efecto de que 
actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstos en el artículo 66 
del Reglamento de lo Administración Público Municipal de Guadal ajoro. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a lo Dirección de Padrón y Licencias, a 
efecto de que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstos en 
el artículo 131 del Reglamento de lo Administración Público Municipal de 
Guodolojoro. 

NOVENA.- Notifíquese un extracto de lo presente resolución por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del 
Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guodolojoro", de 
conformidad o lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de lo Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 
del Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de 
Guodolojoro, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 2 fracción VI del 
Reglamento poro el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guodolojoro. 

Finalmen1e, le solicito que una vez que s llevé a cabo la publicación, remitir un tanto de 
la misma en original, para glosar en ac1uaciones del procedimiento de cita. 

Sin o1ro particular, agradezco las atenciones que le brinde a la pwle. 

Atentamente 
G,odol

�

• , • .,.�,,

Guadalajara 

LIC. AlfRE ::::::: Olrecclóndelo 
, '1w,.ldlco consult\vo 

DIRECTOR DE LO JURIDICO CONSULTlv�, .. ,nc•n•rot 
Juridi...a Mun,clpeil 
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U Expediente 1265/2018 

OF I CIO: DGJM /DJCS/CC/8/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretarlo General 
P r e s e n t e

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 

del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para 

solicitarle tenga a bien publicar un extracto de la resolución que a conlinuación 
detallo, por medio de edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de 
difusión oficial del Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de 

Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último 

párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en 

correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 
91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 

Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, para quedar de la siguiente manera: 

EDICT O: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión 
identificado con el número 1265/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico

Consultivo dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de la 

Sindicatura del Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de los derechos de 

concesión otorgados al C. Bias Enríquez Tapia, sobre el local 518 quinientos 
dieciocho del Mercado Municipal "Felipe Ángeles", iniciado por Decreto municipal
D 18/40/19 seguido el procedimiento y agoladas sus etapas procesales, con

fecha 27 veintisiete de octubre de 2020 dos mil veinte, recayó resolución en los 
siguientes términos: antecedentes, considerandos, proposiciones: 

PR IMERA.- La personalidad de las parles, la competencia de este Municipio de
Guadalajara y la vía elegida, quedaron acreditadas en los términos establecidos en 
el considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vía de sus representanles,
constató el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Bias Enríquez Tapia, 
litular de los derechos de concesión del local 518 quinientos dieciocho del mercado
municipal "Felipe Ángeles. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en v•da llevó el nombre de
Bias Enríquez Tapia, se determina que el presente procedimiento resulta imposible
materialmente continuarlo por causa sobrevenida, por lo que se determina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en 
que se actua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados para
que proceda, de ser posible, con la integración de la documentación para el 
otorgamiento o en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el 
finado o a quien acredite tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y 
explotación del local e informe el resultado de su cumplimiento, observando las 
siguientes recomendaciones: a) requerir al poseedor del local a efecto de que realice 
solicitud de otorgamiento, a la que deberá de adjuntar documentación que acredite 
el entroncamienlo con el anterior concesionario, narrando un hislorial de las que se 
desprendan circunstancias de tiempo, modo y lugar, para acreditar tonto la posesión 
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Expediente 1265/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/8/2021 

ASUNTO: Se solici1a publicación en Gacela Municipal 

y entroncamiento, o documen1os con los qu acredi1e derecho de poses1on, 
documen1os que se solicitarán firmados por los locatarios colindantes b) una vez que 
se cuente con lo anterior, integrar expediente y remitirlo a la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo para que se 1urne a la Comisión compelente. 

QUINTA.- Gírese alento oficio a lo Dirección de Inspección y Vigilancia, o 
efecto de que supervise el cumplimiento de lo normotividod, levantando acto 
circuns1onciodo de los hechos, e informe en un breve lérmino o lo Dirección de lo 
Jurídico Consultivo el resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus 
atribuciones previstas en el artículo 134 Código de Gobierno Municipal de 
Guadal ajara. 

SEXTA.- En coso de inconformidad con lo presente resolución, lo misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del lérmino de 20 veinte días hábiles a parlir del día 
siguiente de su nolificación ante el Síndico del Municipio de Guadalajara y el 
segundo den1ro de los 30 treinta días si uientes a aquel en el que hoya surlido efectos 
lo nolificoción de lo presen1e resolución anle el Tribunal de Justicio Administrativo del 
Estado de Jalisco, de conformidad lo dispuesto por los ar1ículos 15, 16, 17, 18, 19 y 
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139 140 y 141 de lo Ley del Procedimiento Administra1ivo 
del Estado de Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese alento oficio a lo Tesorería Municipal. o efecto de que 
actualic sus regislros en el ámbi1o de sus atribuciones previstos en el artículo 197 
Código de Gobierno Municipal de Guodalojara. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a lo Dirección de Padrón y Licencias, a efecto 
de que actualice sus regis1ros en el ámbito de sus atribuciones previstos en el arlículo 
229 Código de Gobierno Municipal de Guadalojora. 

NOVENA.- Notifíquese un extracto de la presente resolución por medio de 
ediclos por 1res veces, de lres en tres días en el órgano de difusión oficial del 
Gobierno Municipal denominado "Gacela Municipal de Guadalajara", de 
conformidad a lo previsto en el ar1ículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de 
Procedim!enlo Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al ar1ículo 49 del 
Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de 
Guadalojoro, así como lo dispuesto en el arlículo 91 punto 2 fracción VI del 
Reglamen1o para el Funcionomien1o de Giros Comerciales, lndus1riales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio d Guadolojora. 

Finalmen1e, le solici1o que uno vez que se llevé a abo la publicación, remitir un 
1anto de la misma en original, paro glosar en ac1uaciones del procedimien1o de 
cita. 

Sin o1ro particular, agradezco las atenciones que le brinde a la presente. 

Atentamente 

Guadalajara, Jalisco, a 8 de enero de 2021 

0.�

d

OSAf:Z: 
DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIVO 
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ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
P r e s e n t e  

----------------

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 1.'.:>4 del 
Código de Gobierno Municipal de Guodalajara, me dirijo a Usted para solicitarle tenga a 
bien publicar un extracto de la resolución que a continuación detallo. por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres dios en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadalajara", de conformidad a lo 
previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de lo Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 clel Reglamento del Acto 
y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto 
en el artículo 91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales. Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, 
para quedar de la siguiente manera: 

ED IC TO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión 
identificado con el número 1266/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico Consultivo 
dependiente de la Dirección General Jurídica y esto a su vez de la Sindicatura del 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de los derechos de concesión otorgados a la 
C. Simona Durán Fígueroa, sobre el local 386 trescientos ochenta y seis del Mercado
Municipal "Felipe Ángeles", iniciado por Decrelo municipal D 18/40/19 seguido el
procedimiento y agotadas sus etapas procesales, con fecha 22 veintidós de agosto de
2019 dos mil diecinueve. recayó resolución en los siguientes lérminos: antecedentes,
considerandos, proposiciones:

PRIMERA.- La personalidad de las parles, la competencia de este Municipio de 
Guadalajara y la vía elegida, quedaron acreditados en los términos establecidos en el 
considerando primero y segundo de lo presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guodalojara por vía de sus representantes, constató el 
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Simona Durán Figueroa, titular de los 
derechos de concesión del local 386 trescientos ochenta y seis del mercado municipal 
"Felipe Ángeles. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Simona Durán Figueroa, se determina que el presente procedimiento resulta imposible 
materialmente continuarlo por causo sobrevenida, por lo que se determino concluir 
anticipadamente lo vigencia de la concesión del lo I materia del procedimiento en que 
se aclua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados para que 
proceda, de ser posible, con la integración de la documentación para el otorgamiento o 
en su coso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el finado o a quien 
acredite tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y explotación del loco\ e 
informe el resultado de su cumplimiento, observando las siguientes recomendaciones: a) 
requerir al poseedor del local o efecto de que realice solicitud de otorgamiento, o lo que 
deberá de adjuntar documentación que acredite el entroncamiento con el anlerior 
concesionario, narrando un historial de las que se desprendan circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, para acreditar tanto lo posesión y entroncamiento, o documentos con los 
que acredite derecho de posesión, documenlos que se solicitarán firmados por los 
locatarios colindantes b) una vez que se cuente con lo anterior, inlegror expediente y 
remitirlo o la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que se turne a lo Comisión 
competente. 
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Expediente 1266/2018 

OFICIO: OGJM/DJCS/CC/16/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

QUINTA.- Gírese atenlo oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia. a efeclo 
de que supervise el cumplimiento de la normolividad. levantando acta circunstanciada 
de los hechos. e informe en un breve término a la Dirección de lo Jurídico Consultivo el 
resullado de su inlervención. lo anterior en el ámbilo de sus atribuciones previslas en el 
artículo 10 quarler del Reglamenlo de la Administración Pública Municipal de 
Guadalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución. la misma es 
impugnabl por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad. siendo optalivos; 
interponiéndose el primero dentro del 1érmino de 20 veinte dios hábiles a parlir del día 
siguiente de su nolificación onle el Síndico del Municipio de Guadalajora y el segundo 
dentro de los 30 lreinla días siguientes o aquel en el que haya surlido efectos la 
notificación de la presente resolución anle el Tribunal de Justicio Adminislraliva del Estado 
de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los orlículos 15, 16, 17, 18, 19 y 133, 134, 135. 
136, 137. 138. 139 140 y 14 1 de la Ley del Procedimienlo Administra1ivo del Estado de 
Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal. a efecto de que ac1ualice 
sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 66 del Reglamenlo de 
la Administración Pública Municipal de Guadalajora. 

OCTAVA.- Gírese atenlo oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto de 
que actualice sus registros en el ámbito de sus a!ribuciones previstas en el artículo 131 del 
Reglamen1o de la Administración Pública Municipal de Guadolajara. 

NOVENA.- Nolifíquese un extracto de la presenle resolución por medio de edictos 
por tres veces. de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal 
denominado "Gacela Municipal de Cuadalajara", de conformidad a lo previsto en el 
artículo 84 inciso 111 y úllimo párrafo de la Ley de Procedimienlo Administrativo del Estado 
de Jalisco. en correlación al artículo 49 del Reglamenlo del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el arlículo 91 punto 
2 fracción VI del Reglamento para el t-uncionamienlo de Giros Comerciales. Industriales y 
de Prestación de ervicios en el Municipio de Guadalajora. 

Finalmenle, le solicito que una veL que se llevé a cabo la publicación, remilir un fonio de 
la misma en original, para glosa, en actuaciones del pIocedimienlo de cito. 

Sin olro parlicular. agradezco las atenciones que le brinde CJ la presente. 

LJ s•R� 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, a 8 de enero de 20 

Oobl•rno dt 

Guadali\jara 

DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIVO olr•ccrón �o lo 
Jurfdlco Consultivo 

Direcc:1on Gen&ra/ Jvrld1e• Municipal 
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_ l\f'V).n·\ Expediente 1268/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/17 /2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
P r e s e n t e  

Por esle conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el arlículo 154 del 
Código de Gobierno Municipal de Guodolojaro, me dirijo o Usted poro solicitarle lenga o 
bien publicar un exlraclo de la resolución que a continuación detallo, por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadalojora", de conformidad a lo 
previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al arlículo 49 del Reglamento del Acto 
y del Procedimiento Adminislralivo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto 
en el artículo 91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamienlo de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guodalajara, 
para quedar de la siguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento adminislralivo de revocación de concesión 
identificado con el número 1268/2018 del índice de lo Dirección de lo Jurídico Consullivo 
dependiente de lo Dirección General Jurídico y eslo o su vez de lo Sindicatura del 
Municipio de Guodalajoro, Jalisco, respecto de los derechos de concesión olorgodos ol 
c. Carlos Martínez Ávila, sobre el local 359 trescientos cincuenta y nueve del Mercado
Municipal "Felipe Ángeles", iniciado por Decreto municipal D 18/40/19 seguido el
procedimiento y agolados sus elopos procesales, con fecho 72 veintidós de o oslo de
2019 dos mil diecinueve, recayó resolución en los siguientes términos: onlecedenles,
considerandos, proposiciones:

PRIMERA.- Lo personalidad de los parles, lo competencia de este Municipio de 
Guodolajora y lo vía elegido, quedaron ocredilodos en los términos establecidos en el 
considerando primero y segundo de lo presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guodolojaro por vía de sus represenlonles, constató el 
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Carlos Martínez Ávila, lilular de los 
derechos de concesión del local 359 trescientos cincuenta y nueve del mercado 
municipal "Felipe Ángeles. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Carlos Martínez Ávila, se determino que el presente procedimiento resulto imposible 
materialmente continuarlo por causo sobrevenido, por lo que se determino concluir 
onticipodomenle lo vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en que 
se ocluo. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye o lo Dirección de Mercados paro que 
procedo, de ser posible, con lo integración de lo documentación poro el otorgamiento o 
en su coso traspaso de lo concesión al beneficiario designado por el finado o o quien 
acredite tener derecho, o efecto de regularizar lo posesión y explotación del local e 
informe el resultado de su cumplimiento, observando los siguientes recomendaciones: o) 
requerir al poseedor del local o efecto de que realice solicitud de otorgomienlo, o lo que 
deberá de adjuntar documentación que acredite el enlronccrmiento con el anterior 
concesionario, narrando un historial de las que se desprendan circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, paro acreditar fonio lo posesión y enlroncomienlo, o documentos con los 
que acredile derecho de posesión, documentos que se solicitarán firmados por los 
locatarios colindantes b) uno vez que se cuente con lo anterior, integrar expediente y 
remitirlo a la Dirección de lo Jurídico Consullivo poro que se turne o lo Comisión 
competente. 
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Expediente 1268/2018 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/17 /2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

QUINTA.- Gírese alento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efeclo 
de que supeJVise el cumplimienlo de la normalividad, levanlando acta circunstanciada 
de los hechos, e informe en un breve término a la Dirección de lo Jurídico Consultivo el 
resultado de su inteJVención, lo anterior en el ámbito de sus atribuciones previslas en el 
artículo 134 Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución, la misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles a partir del día 
siguiente de su nolificación ante el Síndico del Municipio de Guadalajara y el segundo 
denlro de los 30 treinta días siguientes a aquel en el que haya surtido efectos la 
notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 133, 134, 135, 
136, 137, 138, 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que aclualice 
sus regislros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 197 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

OCTAVA.- Gírese atenlo oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto de 
que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el articulo 229 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

NOVENA.- Notifíquese un extracto de la presente resolución por medio de edictos 
por lres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal 
denominado "Gaceta Municipal de Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el 
artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del l::stado 
de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 
2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y 
de Prestación de SeJVicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmente, le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un tanto de 
la misma en original, para glosar en acluaciones del procedimiento de cita. 

Sin otro particular, agradezco las atenciones que le brinde a la presenJe. 
rW 

Atentamente 

Dirección do lo 

DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIV@ ídlco Consultivo 
011e .,,�n G�neral 

Jurkfü:.e Municipal 
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Expediente 1269 /201 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/18/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
Pr e s e n t e  

Por esle conducto reciba un cordial saludo y con fundamenlo en el articulo 154 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usled para solicilarle tenga a 
bien publicar un extraclo de la resolución que a conlinuación delallo, por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres dios en el ó1gano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadalajara", de conformidad a lo 
previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, en orrelación al artículo 49 del Reglamento del Acto 
y del Procedimiento Adminislrativo del Municipio de Guadalajara, asi como lo dispuesto 
en el ar1ículo 91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de iros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, 
para quedar de la siguiente manera: 

E O I C TO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión 
identificado con el número 1269/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico Consultivo 
dependiente de la Dirección Gene1al Jurídica y esta a su vez de la Sindicatura del 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de los derechos de concesión otorgados al 
C. Carlos Martínez Ávila, sobre el local 358 trescientos cincuenta y ocho del Mercado
Municipal "Felipe Ángeles", iniciado por De reto municipal D 18/40/19 se uído el 
procedimiento y agoladas sus etapas procesales, con fecha 22 veintidós de a oslo de
2019 dos mil diecinueve, recayó resolución en los siguientes términos: antecedentes,
considerandos, proposiciones:

PRIMERA.- La personalidad de las parles, la competencia de este Municipio de 
Guadalajara y la vía elegida, quedaron acreditadas en los términos establecidos en el 
considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- [I Municipio de Guadalajara por vía de sus representan! s, constató el 
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Carlos Martínez Ávila, titular de los 
derechos de concesión del local 358 trescientos cincuenta y ocho del mercado municipal 
"Felipe Ángeles. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Carlos Martínez Ávila, se determina que el p1esenle procedimiento resulta imposible 
materialmente continuarlo por causa sobrevenida, por lo que se determina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en que 
se aclua. 

CUARTA.- Derivado e lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados para qu 
proceda, de ser posible, con la in legración de la documentación para el otorgamiento o 
en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el finado o o quien 
acredite tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y explotación del lo al 
informe el resultado de su cumplimiento, observando los siguientes recomendaciones: a) 
requerir al poseedor del local a efecto de que realice solicitud de olorgamiento, a la que 
deberá de adjunlai documenlación que acredíle el enlroncomienlo con el anterior 
concesionaria, narrando un historial de las que se desprendan circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, para acreditar tanto la posesión y entroncamiento, o documentos con los 
que acredite derecho de posesión, documentos que se solicitarán firmados por los 
locatarios colindantes b) una vez que se cuente con lo anterior, integrar expediente y 
remitirlo a la Dirección de lo Jurídico onsullivo para que se turne a la Comisión 
competente. 
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Expediente 1269/2018 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/18/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto 
de que supervise el cumplimiento de la normatividad, levantando acta circunstanciada 
de los hechos, e informe en un breve término a la Dirección de lo Jurídico Consultivo el 
resullado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus atribuciones previstas en el 
artículo I O quarter del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Guadalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución, la misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
interponiéndose el primero denlro del término de 20 veinte días hábiles a partir del dio 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guadalajara y el segundo 
dentro de los 30 treinla días siguienles a aquel en el que haya surlido efectos la 
notificación de la pres nte resolución ante el Tribunal de Juslicia Administrativa del Estado 
de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los articulas 15, 16, 17, 18, 19 y 133, 134, 135, 
136, 13/, 138, 1 9 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administralivo del Estado de 
Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que actualice 
sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el articulo 66 del Reglamento de 
la Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

OCTAVA.- Gírese alento oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto de 
que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 131 del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

NOVENA.- Nolifiquese un exlracto de la presente resolución por medio de ediclos 
por lres veces, de lres en lres dios en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal 
denominado "Gaceta Municipal de Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el 
artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado 
de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 
2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y 
de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmente, le solicito que una veL que s llevé a cabo la publicación, remitir un tanto de 
la misma en original, para glosar en actuaciones del procedimiento de cita. 

Sin otro particular, agradezco las atenciones que le brinde a la present@ 

Atentamente 
9-� �

Guadalajara, Jalisco, a 8 de enero de 2021 � 

L1 LFRE O ROSALES PÉREZ 
DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIVO 
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